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3.1.2 Principales condiciones de financiación y de 
pago y/o referencia a las disposiciones que las regulan:

Las especificadas en el Pliego de Condiciones Parti-
culares.

3.1.3 Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación 
de operadores económicos adjudicataria del contrato:

Podrán presentar oferta las personas físicas o jurídi-
cas, tanto nacionales como extrajeras, bien de manera 
individual o conjunta, que reúnan los requisitos que se 
citan en el epígrafe de condiciones de participación de 
este anuncio.

Cada licitador solo podrá presentar una proposición, 
bien lo haga individualmente o formando parte de agru-
paciones de cualquier tipo, reconocidas en la legislación 
vigente. Si varios empresarios acuden en agrupaciones, 
cada uno de ellos deberá acreditar su capacidad de obrar 
y su solvencia económica, financiera, técnica y profesio-
nal.

3.1.4 Otras condiciones particulares a la que está 
sujeta la ejecución del contrato: No.

3.2 Condiciones de participación.

3.2.1 Situación personal de los operadores económi-
cos, incluidas las exigencias relativas a la inscripción en 
un registro profesional o mercantil:

1. Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar 
a título individual, aún en el caso de presentación conjun-
ta y solidaria o UTE.

2. No estar incurso en las prohibiciones para contra-
tar contenidas en el artículo 20 del Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo de 16 de junio 
de 2000 y en el Reglamento aprobado por Real Decreto 
1098/2001 de 12 de octubre, en los términos que figuran 
en la disposición final decimotercera de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, a título individual, aún en el caso de presen-
tación conjunta y solidaria o UTE.

3. Presentar un compromiso de responsabilidad 
conjunta y solidaria, o de constitución de UTE, caso de 
adoptar algunas de estas formas jurídicas.

Documentos que deben aportarse.

Requisito 1.

a) Razón Social, domicilio, C.I.F., si es persona ju-
rídica. Empresarios españoles: escrituras de constitución 
y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro 
Mercantil que justifique que la actividad de la empresa 
tiene relación directa con el objeto de la convocatoria, 
legitimadas notarialmente.

b) Empresarios extranjeros de Estados miembros de 
la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espa-
cio Económico Europeo: justificante de inscripción en los 
registros que se indican en el Anexo I del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.

c) Restantes empresarios extranjeros: mediante el 
informe a que se refiere el artículo 10 del Reglamento 
citado anteriormente.

Estarán dispensados de presentar la documentación 
acreditativa de la capacidad de obrar, los licitadores que 
aporten en sustitución de dicha documentación, una cer-
tificación expedida por el Registro Voluntario de Licita-
dores del Ministerio de Fomento en los términos que es-
tablece el efecto de la Orden FOM/1787/2002 de 2 de 
julio por la que se crea el citado registro.

En todo caso el/los adjudicatarios que hubieran hecho 
uso de esta opción, deberá/n presentar ante la Dirección 
de Compras de la Dirección General de Servicios de 
Cercanías y Media Distancia, en la dirección indicada en 
el apartado I, copia autenticada de la documentación 
acreditativa de la capacidad de obrar.

Requisito 2.

a) Declaración firmada por persona con capacidad y 
poder suficiente. En caso de presentación conjunta y so-
lidaria o UTE, dicha declaración deberá ser presentada 
por cada uno de los integrantes.

Requisito 3.

a) Compromiso firmado por personas con capacidad 
y poderes suficientes pertenecientes a las empresas fir-
mantes de la agrupación.

3.2.2 Capacidad económica y financiera:
Acreditar solvencia económica y financiera a título 

individual aún en el caso de presentación conjunta y soli-
daria o UTE.

Documentos que deben aportarse.

a) Justificación por escrito, firmada por el apodera-
do que presenta la solicitud de participación, de tener 
suscrito un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales, o compromiso expreso obligándose, el solici-
tante, a su suscripción.

b) Cuentas de los 2 últimos ejercicios cerrados, 
acompañadas del correspondiente informe de la auditoría 
en el caso de que la empresa se encuentre obligada legal-
mente a auditar sus cuentas, legitimadas notarialmente.

c) Informes de instituciones financieras que acredi-
ten suficiente capacidad económico-financiera del licita-
dor.

d) Clasificación del Ministerio de Economía y Ha-
cienda: Grupo: U; Subgrupo: 1; Categoría: C.

En el caso de solicitantes radicados en otros Estados 
miembros de la Unión Europea distintos de España, ins-
cripción en un registro profesional o comercial, confor-
me a la propia legislación nacional.

3.2.3 Capacidad técnica:
Información y trámites necesarios para evaluar si se 

cumplen los requisitos:

a) Descripción de los contratos más significativos 
establecidos en los dos últimos años, indicando su objeto, 
importe y clientes.

b) Certificación de hallarse inscrito en el Registro 
General de Proveedores de Renfe-Operadora (R.G.P.) en 
el sector en cuyo ámbito se encuentre el objeto del con-
trato, o bien documentación acreditativa de haber presen-
tado la solicitud para la inscripción, quedando condicio-
nada la adjudicación al alta efectiva en dicho registro.

c) Clasificación del Ministerio de Economía y Ha-
cienda: Grupo: U; Subgrupo: 1; Categoría: C.

En el caso de solicitantes radicados en otros Estados 
miembros de la Unión Europea distintos de España, ins-
cripción en un registro profesional o comercial, confor-
me a la propia legislación nacional.

d) Experiencia demostrable en la prestación de ser-
vicios de limpieza. El Solicitante deberá aportar cuanta 
información considere oportuna, siendo válida sólo si 
puede ser contrastada.

e) Acreditar estar certificada conforme a alguna de 
las normas ISO 9000 ó 14000, o equivalentes (certificado 
en vigor y en el que los trabajos a realizar se encuentren 
comprometidos dentro del alcance del mismo).

La documentación solicitada en los puntos anteriores 
debe ser original o legitimada por fedatario público.

3.2.4 Contratos reservados: No.

3.3 Condiciones específicas de los contratos de ser-
vicios.

3.3.1 La ejecución del servicio se reserva a una pro-
fesión determinada: No.

3.3.2 Las personas jurídicas deben indicar los nom-
bres y cualificaciones profesionales del personal encar-
gado de la ejecución del servicio: No.

4. Procedimiento.

4.1 Tipo de procedimiento .

4.1.1 Tipo de procedimiento: Negociado.
Ya han sido seleccionados candidatos: No.

4.2 Criterios de adjudicación .

4.2.1 Criterios de adjudicación:
La oferta económicamente más ventajosa teniendo en 

cuenta los criterios que figuren en el pliego de condicio-
nes o en la invitación a licitar o a negociar.

4.3 Información administrativa.

4.3.1 Número de referencia que la entidad adjudica-
dora asigna al expediente: EX/2007/03793/000.00.

4.3.2 Publicaciones anteriores referentes al mismo 
contrato: No.

4.3.3 Condiciones para la obtención del pliego de 
condiciones y documentación complementaria.

4.3.4 Plazo de recepción de ofertas o solicitudes de 
participación: Fecha: 29 de noviembre 2007. Hora: Once 
horas.

4.3.5 Lengua(s) en que pueden redactarse las ofertas 
o solicitudes de participación: Español.

6. Información complementaria.

6.1 ¿Se trata de contratos periódicos?: No.
6.2 ¿Se relaciona el contrato o (contratos) con un 

proyecto o programa financiado mediante fondos de la 
UE?: No.

6.3 Información adicional:
Los gastos de publicidad de la presente licitación en el 

Boletín Oficial del Estado serán con cargo a las/s 
empresa/s adjudicataria/s.

Las cuantías exigibles por tasa de publicación de anun-
cios pueden ser consultadas en la página web del Boletín 
Oficial del Estado en la dirección: http://www.boe.es.

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30 de Di-
ciembre, sobre procedimiento de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y las teleco-
municaciones, por las que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 93/38 CEE y 92/13 CEE.

Toda correspondencia mantenida sobre esta licitación 
deberá hacer referencia al número de expediente indica-
do en este anuncio. La documentación deberá presentarse 
en español. En caso contrario deberá venir acompañada 
de una traducción al idioma español, primando esta últi-
ma en caso de duda o discrepancia.

Las solicitudes de participación podrán entregarse «en 
mano» o enviarse por correo en la fecha y hora límites 
indicadas en el «Plazo de solicitudes de participación» y 
en la dirección señalada en el primer apartado de este 
anuncio. Para el supuesto de envío por correo, sólo se 
admitirá si se anuncia su presentación por este procedi-
miento mediante fax o correo electrónico antes de expirar 
el plazo límite establecido y pueda constatarse su entrega 
en correos en dicho plazo, recibiéndose posteriormente la 
misma dentro de los 7 días naturales siguientes. En caso 
de incumplimiento de cualquiera de los requisitos señala-
dos, las solicitudes de participación serán rechazadas.

Junto con la solicitud de participación, deberá enviar-
se la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el punto 3.2 de este anuncio.

Esta y otras informaciones pueden ser consultadas en 
la dirección: http://www.renfe.es.

6.4 Procedimientos de recurso:

6.4.1 Órgano competente para los procedimientos 
de recurso:

Nombre oficial: Ministerio de Fomento. Secretaría de 
Estado de Infraestructuras y Planificación.

Dirección postal: Paseo de la Castellana, 67.
Localidad: Madrid. Código postal: 28071. País: España.
6.4.2 Presentación de recursos:
Indicación de los plazos de presentación de recursos: 

Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación de la licitación del contrato en el DOUE, o desde 
que se produzca la infracción que se denuncia (Ley 48/98 
artículo 53 y ss.).

Fecha de envío del anuncio al DOUE: 14 de noviem-
bre de 2007.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–El Director de 
Compras de la Dirección General de Servicios de Cerca-
nías y Media Distancia. Mariano de Francisco Lafuente. 

 71.021/07. Anuncio de Renfe-Operadora por el que 
se comunica la licitación del expediente número: 
EX/2007/03862/000.00 para: Servicio de limpieza 
de oficinas, equipos quitapintadas y equipos de 
limpiezas especiales. Cercanías Madrid.

1. Entidad adjudicadora.

1.1 Nombre, direcciones y puntos de contacto:
Nombre oficial: Renfe-Operadora - D. De Compras 

(cer-md) (D. G. De Servicios De Cercanías Y Media 
Distancia).

Dirección postal: Avda De La Ciudad De Barcelona 8.
Localidad: Madrid. Código postal: 28007. País: España.
A la atención de: Director de Compras. Dirección 

General de Servicios de Cercanías y Media Distancia.
Teléfono: 915066169. Fax: 915067391.
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Correo electrónico: ealonso@renfe.es o aminguez@renfe.es.
Dirección internet:
www.renfe.es/empresa/index_proveedores.html.
Puede obtenerse más información en:
Véanse los puntos de contacto mencionados arriba.
El pliego de condiciones y la documentación comple-

mentaria pueden obtenerse en:
Las ofertas o solicitudes de participación deben en-

viarse a:
Véanse los puntos de contacto mencionados arriba.

2. Objeto del contrato.

2.1 Descripción.

2.1.1 Denominación del contrato:
Servicio de limpieza de oficinas, equipos quitapintadas 

y equipos de limpiezas especiales. Cercanías Madrid.
2.1.2 Tipo de contrato y emplazamiento de las obras, 

lugar de entrega o de ejecución:
Servicios.
Categoría 14.
Estaciones/Dependencias de la Dirección de Cerca-

nías Metropolitanas de Madrid.
2.1.3 El anuncio se refiere a: Un contrato público.
2.1.4 Información sobre el acuerdo marco:
2.1.5 Breve descripción del contrato o adquisición:
Servicio de limpieza de las oficinas, equipos quitapin-

tadas y equipos de limpiezas especiales de la Dirección 
de Cercanías Metropolitanas de Madrid,.

2.1.6 Clasificación CPV (Vocabulario Común de 
Contratos Públicos):

Nomenclatura principal. Nomenclatura complementaria.
74710000-9.
74750000-1.
2.1.7 Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Con-

tratación Pública (ACP): No.
2.1.8 División en lotes: No.
2.1.9 ¿Se aceptarán variantes?: No.

2.2 Cantidad o extensión del contrato.

2.2.1 Extensión o cantidad total del contrato:
2.2.2 Opciones: Sí.
Descripción de tales Opciones: Se podrá prorrogar, de 

mutuo acuerdo, el contrato que se establezca hasta en 24 
meses.

Número de prorrogas posibles: 2.

2.3 Duración del contrato o plazo de ejecución: 24 
meses a partir de la adjudicación del contrato.

3. Información de carácter jurídico, económico, fi-
nanciero y técnico.

3.1 Condiciones relativas al contrato.

3.1.1 Depósitos y garantías exigidos:
En caso de presentar oferta se deberá constituir una 

fianza provisional por importe de 13.000,00 euros.
3.1.2 Principales condiciones de financiación y de 

pago y/o referencia a las disposiciones que las regulan:
Las especificadas en el Pliego de Condiciones Parti-

culares.
3.1.3 Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación 

de operadores económicos adjudicataria del contrato:
Podrán presentar oferta las personas físicas o jurídi-

cas, tanto nacionales como extrajeras, bien de manera 
individual o conjunta, que reúnan los requisitos que se 
citan en el epígrafe de condiciones de participación de 
este anuncio.

Cada licitador solo podrá presentar una proposición, 
bien lo haga individualmente o formando parte de agrupa-
ciones de cualquier tipo, reconocidas en la legislación vi-
gente. Si varios empresarios acuden en agrupaciones, cada 
uno de ellos deberá acreditar su capacidad de obrar y su 
solvencia económica, financiera, técnica y profesional.

3.1.4 Otras condiciones particulares a la que está 
sujeta la ejecución del contrato: No.

3.2 Condiciones de participación.

3.2.1 Situación personal de los operadores económi-
cos, incluidas las exigencias relativas a la inscripción en 
un registro profesional o mercantil:

1. Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar 
a título individual, aún en el caso de presentación conjun-
ta y solidaria o UTE.

2. No estar incurso en las prohibiciones para contra-
tar contenidas en el artículo 20 del Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo de 16 de junio 
de 2000 y en el Reglamento aprobado por Real Decreto 
1098/2001 de 12 de octubre, en los términos que figuran 
en la disposición final decimotercera de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, a título individual, aún en el caso de presen-
tación conjunta y solidaria o UTE.

3. Presentar un compromiso de responsabilidad 
conjunta y solidaria, o de constitución de UTE, caso de 
adoptar algunas de estas formas jurídicas.

Documentos que deben aportarse.

Requisito 1.

a) Razón Social, domicilio, C.I.F., si es persona ju-
rídica. Empresarios españoles: escrituras de constitución 
y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro 
Mercantil que justifique que la actividad de la empresa 
tiene relación directa con el objeto de la convocatoria, 
legitimadas notarialmente.

b) Empresarios extranjeros de Estados miembros de 
la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Es-
pacio Económico Europeo: justificante de inscripción en 
los registros que se indican en el Anexo 1 del Reglamen-
to General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de oc-
tubre.

c) Restantes empresarios extranjeros: mediante el 
informe a que se refiere el artículo 10 del Reglamento 
citado anteriormente.

Estarán dispensados de presentar la documentación 
acreditativa de la capacidad de obrar, los licitadores que 
aporten en sustitución de dicha documentación, una cer-
tificación expedida por el Registro Voluntario de Licita-
dores del Ministerio de Fomento en los términos que es-
tablece el efecto de la Orden FOM/1787/2002 de 2 de 
julio por la que se crea el citado registro.

En todo caso el/los adjudicatarios que hubieran hecho 
uso de esta opción, deberá/n presentar ante la Dirección 
de Compras de la Dirección General de Servicios de 
Cercanías y Media Distancia, en la dirección indicada en 
el apartado 1, copia autenticada de la documentación 
acreditativa de la capacidad de obrar.

Requisito 2.

a) Declaración firmada por persona con capacidad y 
poder suficiente. En caso de presentación conjunta y so-
lidaria o UTE, dicha declaración deberá ser presentada 
por cada uno de los integrantes.

Requisito 3.

a) Compromiso firmado por personas con capacidad 
y poderes suficientes pertenecientes a las empresas fir-
mantes de la agrupación.

3.2.2 Capacidad económica y financiera:
Acreditar solvencia económica y financiera a título 

individual aún en el caso de presentación conjunta y soli-
daria o UTE.

Documentos que deben aportarse.

a) Justificación por escrito, firmada por el apodera-
do que presenta la solicitud de participación, de tener 
suscrito un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales, o compromiso expreso obligándose, el solici-
tante, a su suscripción.

b) Cuentas de los 2 últimos ejercicios cerrados, 
acompañadas del correspondiente informe de la auditoría 
en el caso de que la empresa se encuentre obligada legal-
mente a auditar sus cuentas, legitimadas notarialmente.

c) Informes de instituciones financieras que acredi-
ten suficiente capacidad económico-financiera del licita-
dor.

d) Clasificación del Ministerio de Economía y Ha-
cienda: Grupo: U; Subgrupo: 1; Categoría: C.

En el caso de solicitantes radicados en otros Estados 
miembros de la Unión Europea distintos de España, ins-
cripción en un registro profesional o comercial, confor-
me a la propia legislación nacional.

3.2.3 Capacidad técnica:
Información y trámites necesarios para evaluar si se 

cumplen los requisitos:

a) Descripción de los contratos más significativos 
establecidos en los dos últimos años, indicando su objeto, 
importe y clientes.

b) Certificación de hallarse inscrito en el Registro 
General de Proveedores de Renfe-Operadora (R.G.P.) en 
el sector en cuyo ámbito se encuentre el objeto del con-
trato, o bien documentación acreditativa de haber presen-
tado la solicitud para la inscripción, quedando condicio-
nada la adjudicación al alta efectiva en dicho registro.

c) Clasificación del Ministerio de Economía y Ha-
cienda: Grupo: U; Subgrupo: 1; Categoría: C.

En el caso de solicitantes radicados en otros Estados 
miembros de la Unión Europea distintos de España, ins-
cripción en un registro profesional o comercial, confor-
me a la propia legislación nacional.

d) Experiencia demostrable en la prestación de ser-
vicios de limpieza. El Solicitante deberá aportar cuanta 
información considere oportuna, siendo válida sólo si 
puede ser contrastada.

e) Acreditar estar certificada conforme a alguna de 
las normas ISO 9000 ó 14000 (certificado en vigor y en 
el que los trabajos a realizar se encuentren comprometi-
dos dentro del alcance del mismo).

La documentación solicitada en los puntos anteriores 
debe ser original o legitimada por fedatario público.

3.2.4 Contratos reservados: No.

3.3 Condiciones específicas de los contratos de ser-
vicios.

3.3.1 La ejecución del servicio se reserva a una pro-
fesión determinada: No.

3.1.2 Las personas jurídicas deben indicar los nom-
bres y cualificaciones profesionales del personal encar-
gado de la ejecución del servicio: No.

4. Procedimiento.

4.1 Tipo de procedimiento.

4.1.1 Tipo de procedimiento: Negociado.
Ya han sido seleccionados candidatos: No.

4.2 Criterios de adjudicación.

4.2.1 Criterios de adjudicación:
La oferta económicamente más ventajosa teniendo en 

cuenta los criterios que figuren en el pliego de condicio-
nes o en la invitación a licitar o a negociar.

4.3 Información administrativa.

4.3.1 Número de referencia que la entidad adjudica-
dora asigna al expediente: EX/2007/03862/000.00.

4.3.2 Publicaciones anteriores referentes al mismo 
contrato: No.

4.3.3 Condiciones para la obtención del pliego de 
condiciones y documentación complementaria.

4.3.4 Plazo de recepción de ofertas o solicitudes de 
participación: Fecha: 29 de noviembre de 2007. Hora: 
Once horas.

4.3.5 Lengua (s) en que pueden redactarse las ofer-
tas o solicitudes de participación: Español.

6. Información complementaria.

6.1 ¿Se trata de contratos periódicos?: No.
6.2 ¿Se relaciona el contrato o (contratos) con un 

proyecto o programa financiado mediante fondos de la 
UE?: No.

6.3 Información adicional:

Los gastos de publicidad de la presente licitación en el 
Boletín Oficial del Estado serán con cargo a las/s 
empresa/s adjudicataria/s.

Las cuantías exigibles por tasa de publicación de anun-
cios pueden ser consultadas en la página web del Boletín 
Oficial del Estado en la dirección: http://www.boe.es.

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30 de Di-
ciembre, sobre procedimiento de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y las teleco-
municaciones, por las que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 93/38 CEE y 92/13 CEE.

Toda correspondencia mantenida sobre esta licitación 
deberá hacer referencia al número de expediente indica-
do en este anuncio. La documentación deberá presentarse 
en español. En caso contrario deberá venir acompañada 
de una traducción al idioma español, primando esta últi-
ma en caso de duda o discrepancia.
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Las solicitudes de participación podrán entregarse «en 
mano» o enviarse por correo en la fecha y hora límites 
indicadas en el «Plazo de solicitudes de participación» y 
en la dirección señalada en el primer apartado de este 
anuncio. Para el supuesto de envío por correo, sólo se 
admitirá si se anuncia su presentación por este procedi-
miento mediante fax o correo electrónico antes de expirar 
el plazo límite establecido y pueda constatarse su entrega 
en correos en dicho plazo, recibiéndose posteriormente la 
misma dentro de los 7 días naturales siguientes. En caso 
de incumplimiento de cualquiera de los requisitos señala-
dos, las solicitudes de participación serán rechazadas.

Junto con la solicitud de participación, deberá enviar-
se la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el punto 3.2 de este anuncio.

Esta y otras informaciones pueden ser consultadas en 
la dirección: http://www.renfe.es.

6.4 Procedimientos de recurso:

6.4.1 Órgano competente para los procedimientos 
de recurso:

Nombre oficial: Ministerio de Fomento. Secretaría de 
Estado de Infraestructuras y Planificación.

Dirección postal: Paseo de la Castellana, 67.
Localidad: Madrid. Código postal: 28071. País: España.
6.4.2 Presentación de recursos:
Indicación de los plazos de presentación de recursos: 

Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación de la licitación del contrato en el DOUE, o desde 
que se produzca la infracción que se denuncia (Ley 48/98 
artículo 53 y ss.).

Fecha de envío del anuncio al DOUE: 14 de noviem-
bre de 2007.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–El Director de 
Compras de la Dirección General de Servicios de Cerca-
nías y Media Distancia. Mariano de Francisco Lafuente. 

 71.023/07. Anuncio de Renfe-Operadora por el que 
se comunica la licitación del expediente número: 
EX/2007/03816/000.00 para: Servicio de limpieza 
de dependencias de servicio y viajeros en la esta-
ción de Atocha-Cercanías. Dir Cer Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

1.1 Nombre, direcciones y puntos de contacto: Nombre 
oficial: Renfe-Operadora-D. de Compras (CER-MD) (D.G. 
de Servicios de Cercanías y Media Distancia).

Dirección postal: Avenida de la Ciudad de Barcelona, 8.
Localidad: Madrid. Código postal: 28007. País: España.
A la atención de: Director de Compras. Dirección 

General de Servicios de Cercanías y Media Distancia.
Teléfono: 91 506 61 69. Fax: 91 506 73 91.
Correo electrónico: 
ealonso@renfe.es o aminguez@renfe.es
Dirección internet: www.renfe.es/empresa/index_

proveedores.html
Puede obtenerse más información en: Véanse los pun-

tos de contacto mencionados arriba.
El pliego de condiciones y la documentación comple-

mentaria pueden obtenerse en: Las ofertas o solicitudes 
de participación deben enviarse a: Véanse los puntos de 
contacto mencionados arriba.

2. Objeto del contrato.

2.1 Descripción.

2.1.1 Denominación del contrato: Servicio de lim-
pieza de dependencias de servicio y viajeros en la esta-
ción de Atocha-Cercanías. Dir Cer Madrid.

2.1.2 Tipo de contrato y emplazamiento de las 
obras, lugar de entrega o de ejecución: Servicios. Catego-
ría 14. Estación de Atocha-Cercanías en Madrid.

2.1.3 El anuncio se refiere a: Un contrato público.
2.1.4 Información sobre el acuerdo marco.
2.1.5 Breve descripción del contrato o adquisición: 

Servicio de limpieza de dependencias de servicio y viaje-
ros en la estación de Atocha de la Dirección de Cercanías 
Metropolitanas de Madrid.

2.1.6 Clasificación CPV (Vocabulario Común de Con-
tratos Públicos): Nomenclatura Principal:

74710000-9.
74750000-1.

2.1.7 Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Con-
tratación Pública (ACP): No.

2.1.8 División en lotes: No.
2.1.9 ¿Se aceptarán variantes?: No.

2.2 Cantidad o extensión del contrato.

2.2.1 Extensión o cantidad total del contrato.
2.2.2 Opciones: Sí.
Descripción de tales Opciones: Se podrá prorrogar, de 

mutuo acuerdo, el contrato que se establezca hasta en 
Veinticuatro meses.

Número de prorrogas posibles: Dos.

2.3 Duración del contrato o plazo de ejecución. Vein-
ticuatro meses a partir de la adjudicación del contrato.

3. Información de carácter jurídico, económico, fi-
nanciero y técnico.

3.1 Condiciones relativas al contrato.

3.1.1 Depósitos y garantías exigidos: En caso de 
presentar oferta se deberá constituir una fianza provisio-
nal por importe de 32.000,00 euros.

3.1.2 Principales condiciones de financiación y de 
pago y/o referencia a las disposiciones que las regulan: 
Las especificadas en el Pliego de Condiciones Particula-
res.

3.1.3 Forma jurídica que deberá adoptar la agrupa-
ción de operadores económicos adjudicataria del contra-
to: Podrán presentar oferta las personas físicas o jurídi-
cas, tanto nacionales como extrajeras, bien de manera 
individual o conjunta, que reúnan los requisitos que se 
citan en el epígrafe de condiciones de participación de 
este anuncio.

Cada licitador sólo podrá presentar una proposición, 
bien lo haga individualmente o formando parte de agru-
paciones de cualquier tipo, reconocidas en la legislación 
vigente. Si varios empresarios acuden en agrupaciones, 
cada uno de ellos deberá acreditar su capacidad de obrar 
y su solvencia económica, financiera, técnica y profesio-
nal.

3.1.4 Otras condiciones particulares a la que esta 
sujeta la ejecución del contrato: No.

3.2 Condiciones de participación.

3.2.1 Situación personal de los operadores económi-
cos, incluidas las exigencias relativas a la inscripción en 
un registro profesional o mercantil:

1. Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar 
a título individual, aun en el caso de presentación conjun-
ta y solidaria o UTE.

2. No estar incurso en las prohibiciones para contra-
tar contenidas en el artículo 20 del texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo de 16 de junio de 2000 
y en el Reglamento aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, en los términos que figuran 
en la disposición final decimotercera de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, a título individual, aun en el caso de presen-
tación conjunta y solidaria o UTE.

3. Presentar un compromiso de responsabilidad 
conjunta y solidaria, o de constitución de UTE, caso de 
adoptar algunas de estas formas jurídicas.

Documentos que deben aportarse.

Requisito 1.

a) Razón Social, domicilio, CIF, si es persona jurí-
dica. Empresarios españoles: escrituras de constitución y 
de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mer-
cantil que justifique que la actividad de la empresa tiene 
relación directa con el objeto de la convocatoria, legiti-
madas notarialmente.

b) Empresarios extranjeros de Estados miembros de 
la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Es-
pacio Económico Europeo: justificante de inscripción en 
los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Publicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octu-
bre.

c) Restantes empresarios extranjeros: mediante el 
informe a que se refiere el artículo 10 del Reglamento 
citado anteriormente.

Estarán dispensados de presentar la documentación 
acreditativa de la capacidad de obrar, los licitadores que 
aporten en sustitución de dicha documentación, una cer-
tificación expedida por el Registro Voluntario de Licita-

dores del Ministerio de Fomento en los términos que es-
tablece el efecto de la Orden FOM/1787/2002, de 2 de 
julio, por la que se crea el citado registro.

En todo caso el/los adjudicatario/s que hubieran hecho 
uso de esta opción, deberá/n presentar ante la Dirección 
de Compras de la Dirección General de Servicios de 
Cercanías y Media Distancia, en la Dirección indicada en 
el apartado 1, copia autenticada de la documentación 
acreditativa de la capacidad de obrar.

Requisito 2.

a) Declaración firmada por persona con capacidad y 
poder suficiente. En caso de presentación conjunta y so-
lidaria o UTE, dicha declaración deberá ser presentada 
por cada uno de los integrantes.

Requisito 3.

a) Compromiso firmado por personas con capacidad 
y poderes suficientes pertenecientes a las empresas fir-
mantes de la agrupación.

3.2.2 Capacidad económica y financiera: Acreditar 
solvencia económica y financiera a título individual aun 
en el caso de presentación conjunta y solidaria o UTE.

Documentos que deben aportarse.

a) Justificación por escrito, firmada por el apodera-
do que presenta la solicitud de participación, de tener 
suscrito un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales, o compromiso expreso obligándose, el solici-
tante, a su suscripción.

b) Cuentas de los dos últimos ejercicios cerrados, 
acompañadas del correspondiente informe de la auditoría 
en el caso de que la empresa se encuentre obligada legal-
mente a auditar sus cuentas, legitimadas notarialmente.

c) Informes de instituciones financieras que acrediten 
suficiente capacidad económico-financiera del licitador.

d) Clasificación del Ministerio de Economía y Ha-
cienda: Grupo: U; Subgrupo: 1; Categoría: D.

En el caso de solicitantes radicados en otros Estados 
miembros de la Unión Europea distintos de España, ins-
cripción en un registro profesional o comercial, confor-
me a la propia legislación nacional.

3.2.3 Capacidad técnica: Información y trámites 
necesarios para evaluar si se cumplen los requisitos:

a) Descripción de los contratos más significativos 
establecidos en los dos últimos años, indicando su objeto, 
importe y clientes.

b) Certificación de hallarse inscrito en el Registro 
General de Proveedores de Renfe-Operadora (R.G.P.) en 
el sector en cuyo ámbito se encuentre el objeto del con-
trato, o bien documentación acreditativa de haber presen-
tado la solicitud para la inscripción, quedando condicio-
nada la adjudicación al alta efectiva en dicho registro.

c) Clasificación del Ministerio de Economía y Ha-
cienda: Grupo: U, subgrupo 1, categoría D.

En el caso de solicitantes radicados en otros Estados 
miembros de la Unión Europea distintos de España, ins-
cripción en un registro profesional o comercial, confor-
me a la propia legislación nacional.

d) Experiencia demostrable en la prestación de ser-
vicios de limpieza. El Solicitante deberá aportar cuanta 
información considere oportuna, siendo válida sólo si 
puede ser contrastada.

e) Acreditar estar certificada conforme a alguna de 
las normas ISO 9000 ó 14000 (certificado en vigor y en 
el que los trabajos a realizar se encuentren comprometi-
dos dentro del alcance del mismo).

La documentación solicitada en los puntos anteriores 
debe ser original o legitimada por fedatario público.

3.2.4 Contratos reservados: No.

3.3 Condiciones específicas de los contratos de servicios.

3.3.1 La ejecución del servicio se reserva a una pro-
fesión determinada: No.

3.3.2 Las personas jurídicas deben indicar los nom-
bres y cualificaciones profesionales del personal encar-
gado de la ejecución del servicio: No.

4.  Procedimiento.

4.1 Tipo de procedimiento.

4.1.1 Tipo de procedimiento: Negociado.
Ya han sido seleccionados candidatos: No.


